
 

 

 

 

CONSORCIO M&E CANAÁN FFIE 

NIT. 901.333.356-4 

 

 

Bogotá D.C, 24 de marzo de 2023. CMCF-IEASC-125-2023 

 
Señores 
Consorcio Inter FFIE-2020 
German Alfredo Bazzani Pradere. 
Representante Legal 

Bogotá 

 

 

 

Referencia: CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022 - ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS (CUANDO SE REQUIERA), OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES Y/O LICENCIAS DE URBANISMO 

UNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS EN LAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede 

PRINCIPAL 

 
 

Asunto:   RADICACIÓN APUS. 
 

 
     Apreciado arquitecto: 

 

Por medio de la presente adjuntamos APUS del proyecto de referencia para su respectiva revisión y 
aprobación, se seguirán haciendo envíos parciales en los próximos días de estos, ya que nuestros 
proveedores se encuentran realizando las respectivas cotizaciones para subsanar las observaciones 
hechas en el oficio INT-IEASC-124-Obra-2021. 
 

 

Agradeciendo de antemano, 

 
 
       

    Ing. Hector A Ordoñez  
Representante legal 

CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 
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